PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la Revista de Historia Bonaerense, publicación del Instituto y Archivo Histórico Municipal de Morón.
FUNDAMENTACIÓN
La REVISTA DE HISTORIA BONAERENSE (1993-2008), es una publicación semestral del Instituto y Archivo Histórico Municipal de Morón, ha sido declarada de interés Legislativo por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y premiada por el Instituto Cultural como mejor publicación en ciencias sociales, en el año 2004. Su objetivo es contribuir a la difusión de la historia local y el patrimonio cultural de Morón y de toda la Provincia de Buenos Aires.
Conocer nuestra historia es parte de la construcción y el fortalecimiento de nuestra identidad como bonaerenses.

En estas revistas se desarrollan aspectos referidos a distintos periodos históricos, que tuvieron su manifestación en las diferentes ciudades de la Provincia.

Para recoger los datos de épocas pretéritas se ha reunido a numerosas fuentes escritas así como a la memoria de los vecinos.

Esta Revista brinda un espacio de difusión e intercambio a investigadores y profesionales de la historia, las ciencias sociales y el urbanismo.

Cada número está estructurado en torno a un tema histórico el cual es abordado desde distintas perspectivas que lo enriquecen. Las temáticas se circunscriben a la historia local y regional, la selección de las mismas prioriza los aspectos económicos, socioculturales y urbanísticos por sobre el enfoque político e institucional de la historia tradicional.

Es de distribución gratuita a las instituciones históricas, educativas y culturales del ámbito municipal y provincial. Las entidades académicas nacionales e internacionales la reciben por canje a través del cual el fondo bibliográfico del Archivo Histórico Municipal de Morón se incrementa día a día.

Es su Directora la Profesora Graciela Sáez, Directora e Investigadora del Instituto y Archivo Histórico Municipal de Morón y Presidente de la Federación de Entidades Históricas de la Provincia de Buenos Aires.
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
